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«REPUBLICA DEL ECUADOR 5 tr o. . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— | oO 

RESOLUCIÓN HÉ IG«<CA-84- 1309 

BR. L075 SALAZAR BECEER 

INTENDENTE DE COMPASIAS B GUAYAQBIL BRCARCADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas nor el Se*or 
Superintendente de Compañías, según Tesolución Yo, 6033 del 
22 de Dicienbro úe 1.976; y por el señor Superintendente de 
Couvafites Encorgado en su Basolución No.ABR-86181 del 12 de 
Julio de 1934; | 

3 

cOHs iD eRANDO 

008 al Pd anyeoAo 1984 ae ha otorgalo ante el Nota- 
vio Mécino Sáptino del Cantón Cuayenuld abogado telson fus- 
tavo Cañarte Á., la escritura pública de aúnento de copitael 
La Entoras de estatutos de “COMPUTADORA SAN EDSARDO S.A. COP- 

$ . 

QUR el señor Poderica Castro Saysto con el patrocinio ? 
fella shbogeda Yolenda Eeváraz Zaristal/eqn su. calidad de Coren- - 
to General y Representante Legal de la compañifa, ha solici- 
tado la aprobación de la indicada ascritora pública, a cuyo 
efacto ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUB la referida escrituras público mitrda conformidad : * 
con los fnformes-Nos.84-627-DIA y 24-271ITA del 20 de mayo 
Y y3 de juito de 1988, —emitidos/ por el Nepartamento de * 
nspección de osta Institución; / 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio Se. SC=DJ- 
£A-34-94$ del 31 de julio de 198% ha enitido inforse fave- 

A rable paras la contimunción del trámite, uns vez que conslde- 
ra que se ha dado cumplimiento a los requisitos lorales 
respectivos; 

tn ejercicio de las atribuciones que le confiera la 
Ley; Y, . | 

RESULLYR 

ARTÍCULO PRIMERO. / APROBAR: 5) el sumento de cávital 
de “COMPUTADORA SAX PDBARRA S.A, COMPSESAS — nor DOS “ILLONES 

y ÚBDINIENTOS MIL SUCRES, dividido en dos mil quinientas nue- 
e” ves ucciones de un nil sueres endo una, y db) La reforma de 

estatutos constantes en la indicada escritura, 
*, 

HATICULO SEGUNDO, - HISPORER que el Yotario Pácico Són- 
dn este Cantón, toro nota al margón do la uatriz de la 

escritura pública que se aprueba del contenido de la rrosen- 
te Vtesolución y siente razón de esta emmotación, 
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  foja 2 4s 2 an , 
DS osctución NO, 10-049 SALDIM SOTIIA Ss 

Compañías "COMPOTADORA SAM ERSARDAOS lobo 

> ¡ARYICULO TERCERO, +" DISPONER que el Pogistrador Yor- 
canti] del Cantón Guayaquil: a) inscriba la yaforida ancrt- 
¡tura pública Junto. con 1a-prásonte hésolución, «archive una 
copia de dicha oscritura y devuelve las restantes con la 
vaio de 14 isnseripción «que: sá ordena; "y ¿“h)Y cuiíipla ¿on las 

. Cenás proscripciones contenidas en le Loy de Registro. 

A A dl DISPONRE que ol Hotárlo SótImo le 
SAA rIACAMIRJOMMGOAVA dergen de la petrizota la escritura 

  

          

   
   

  

      

  

   

   

ñ .diglenb>de abrtibrda "1973, pofidR CUADO consti 
4% compota en referencia, que h pi 54 Nunantar e 

capital y a roforaar sus estatuyós,/medignto Y escritura 
pública que. se aprueba por la presónta implución y siente 
razón de esta anotación. el Y | 

ARTÍCULO QUINTO, - ' DISPONEN «y xigto de la 
dedicada escritura pública se puhllidae-rajOlgáA vez, | en tno 
de los diarios de mayor circulación aávil, 6390- 
plar de 1s publicación deberá ent ste Despacho, 

CORBNIQUESE. » DADA y fi A 4 p la borortatentebesa de 
Compañías en Gueyaquil, e 0; 

    

   
BF. 1bd, 
PL. GUP/ 

- CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución de 

fojas 25.345 a 25.349, número 6.325 del Registro Mercantil y anota 

da bajo el número 9.699 del Repertorio .- Guayaquil, Agosto vein_
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CERTERO: que con fecha de hoy, € se toné nota de esta Resolución a . 

  

fojas 10758 del Registro Mercantil de 1.97, al margen de la ins 

  

 


